
CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000414912314 19/05/2022 02:47:33 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
19/05/2022 02:47:37 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|f41f78c9-1b67-4105-87e9-6687874fff56|2022-05-
19T14:47:37|LSO1306189R5|O/IXNXuOAy3jywh8KTVTn5VVQpl7XnqsycYM/GOBzuuI6Hm+alMjTBsyTWCKqKB5a9MjNsuEFNjwMrkuxuc1A/QaAmdMdEdGMVfIAB5ej
a57y5NYVOAcvrZUecZ+/OSurzgwj1FjnB1akq5esIXXV69Jg3g6g2DqvgomPBLp1hKbMacHp2f0+n1dYU4nnKfSdjvi/UHK1usdLyszkLBzcmdzeX110mhi5ZuGc07Jo1RJ2
GjlPSjxEPsq5Bqi0ijcbgXvfKXb/x3paQU9lyMd2mpgv6QRDFcr3HnRDmKy/lthEBozGteyGr+bTcqaVOz1bzUZwsIDxQiIsde7mHnLXg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

O/IXNXuOAy3jywh8KTVTn5VVQpl7XnqsycYM/GOBzuuI6Hm+alMjTBsyTWCKqKB5a9MjNsuEFNjwMrkuxuc1A/QaAmdMdEdGMVfIAB5eja5
7y5NYVOAcvrZUecZ+/OSurzgwj1FjnB1akq5esIXXV69Jg3g6g2DqvgomPBLp1hKbMacHp2f0+n1dYU4nnKfSdjvi/UHK1usdLyszkLBzcmdzeX
110mhi5ZuGc07Jo1RJ2GjlPSjxEPsq5Bqi0ijcbgXvfKXb/x3paQU9lyMd2mpgv6QRDFcr3HnRDmKy/lthEBozGteyGr+bTcqaVOz1bzUZwsIDxQi
Isde7mHnLXg==

SELLO DEL SAT

XqmAjU1RmzLN1RvyE7zwl63cjJE825suGyPuH0G3xaeyNxxwdnHjuEahvPIYbA4iy7MVDpkk8M6DXRkRZ3dt4v5Hufz4BdlTyqZRMSziOo1D
KHiW5tSryhgGcgPJnbiStrDm6m8ll/M7IEqbAtdlSWYGWz/laP8+Yx2t42E7pbU5pDZKVu4jDKHNMiZanVtV4lw3fJLI414dB3lqslR6X/6ZBqqnk/
Rw8Sn3vVlafYizJkPl2VtSt3L1E9eOoY1wgjuF8MF287Gdc93ghidzQ0RlrVijVpUniVOI2IdmT4DY8XAasyexoUzI/vRiP3uX1cniLW/ntneYdpN+Y
hdGEA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

20120

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 13906 CONSUMO DE ALIMENTOS $395.69 $0.00 $395.69
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $63.31

SERIE Y FOLIO:  LCAC92

FOLIO FISCAL:  F41F78C9-1B67-4105-87E9-6687874FFF56

EMISOR RECEPTOR

GASTRONOMICA GOMA SA DE CV
GGO150130TR5

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

FOLIOS → 16/05/22: 13906. FOLIOS → .OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $395.69

$63.31IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $63.31

TOTAL $459.00

Hoja 1 de 1
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1-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Importe 65.52

COSTILLAS VILLASUNCION, S. DE R.L. DE C.V.
CVI060911SE3
JOSE MARIA CHAVEZ ZONA A - LOC 28-29 Y 8
*
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, MEXICO C.P. 20280
(601) General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 4499783067
Tipo Comprobante: (I) Ingreso

Factura SAGS 48340
Folio fiscal

6b68be68-0127-4bb3-bf79-29a49e64d188
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2022-05-17 19:17:18

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20280

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición 17/05/2022 19:17:17

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI (G03) Gastos en

general.
Calle AV. INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. México Fecha pago 17/05/2022

Clave ProdServ Cantidad Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
01 90101501 1.00 (E48) Unidad de servicio CONSUMO 0.00 409.48 409.48
 Trasladado Base 409.48 Impuesto (002) IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 409.48
16 % (002) IVA 65.52

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Total 475.00
PROPINA $ 
TOTAL $  
Método pago : (PUE) Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : (04) Tarjeta de crédito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000509049786
Sello digital del CFDI
ItR719crmk5qY/i7e5vGDcy4QLLLSYUIB02eiZ8tsOzQBN60fhRu4jzwpJw7ncM8zVIA9ImdTydeoG87e9AhFDPv9gOdZJI6VNi4j5Jz8JBhsZSVTOxn/7D4rhNX6k/
1Xy7OkFeOHWc7bxyHS4AwJJzE9RXNfVPMQhiNu1rKddixebt1ksVqHO0ejgN9ldQPJq4pXi71dNfxmXz+LffME1y28ZNyTh6M+bJb+yAE6/OwJFT3bb+cXHK1rSQMgA
GbjrXz3Sre//YD0DfdkSJMtInx78VtUQVGS96xotco54TxNHK6qJFtriZxmTCuDzHVVoShX0POmAJjMNrDffpyKQ==
Sello del SAT
Sto8apaJXkQxQq7XyLyIfAhR3wVbZpTy5PzEgu9J5NMe8g+36BxSAVGHeILk1iLg6PzfJyyAU4wqW608geelU+P1Nkcbt2lP60GIBtc8M2GbV7zJeNAK5XLw/GMr18U
o8eeauVm1h/yfU17cDGwa84be0SjqzLuz2EnrUCwyZ4SORZ1k9EESUj/P0LncMthRldmLb1nOXNyNcb1aGqekt7SA1RsC1m+hWzefNq2JSQHv6wXooFLVSDx4Vc7naY
iqJL1h382Qigc/nHP8vhMTYYF71D7Q/zENLXXVIeKxRRrJzNpnQNKlxdC5QgSRV1dSmtk++zuZb5/PvScuzT9yJg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6b68be68-0127-4bb3-bf79-29a49e64d188|2022-05-17T19:17:18|LSO1306189R5|ItR719crmk5qY/i7e5vGDcy4QLLLSYUIB02eiZ8tsOzQBN60fhR
u4jzwpJw7ncM8zVIA9ImdTydeoG87e9AhFDPv9gOdZJI6VNi4j5Jz8JBhsZSVTOxn/7D4rhNX6k/1Xy7OkFeOHWc7bxyHS4AwJJzE9RXNfVPMQhiNu1rKddixebt1ks
VqHO0ejgN9ldQPJq4pXi71dNfxmXz+LffME1y28ZNyTh6M+bJb+yAE6/OwJFT3bb+cXHK1rSQMgAGbjrXz3Sre//YD0DfdkSJMtInx78VtUQVGS96xotco54TxNHK6q
JFtriZxmTCuDzHVVoShX0POmAJjMNrDffpyKQ==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

5- - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7-Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

ReceptorEmisor

Fecha y hora de emisión

Moneda

Folio/Serie

Tipo de cambio

Tipo de comprobante

Método de pago

Forma de pago

Fecha  y hora de certificación

Régimen fiscal:

Folio Fiscal
Certificado SAT

Versión de CFDI:

Certificado del emisor

Lugar de expedición

Uso CFDI: G03  Gastos en general

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

GRA110617L29 GRUPO RESTAURANTERO ALFI S DE RL DE CV

1.00
MXN

032473B
2022-05-16T13:57:23

01 Efectivo null

PUE Pago en una sola exhibición

FACTURA

601 General de Ley Personas Morales
3.3

6E944454-9F23-49AE-AFBF-A72EA812F69F

00001000000505115545
2022-05-16T13:57:28

20240

00001000000505619865

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

AV. INSURGENTES SUR 452
COL. ROMA SUR, C.P. 06760COL. EL ENCINO, AGUASCALIENTES, C.P. 20240

ABASOLO 117

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO

DESCRIPCION DE PRODUCTO IMPORTEDESCUENTOCLAVE
PRODUCTO/SERVICIO CANTIDADUNIDAD NO

IDENTIFICADO
CLAVE

UNIDAD
VALOR

UNITARIODESCUENTO VALOR
UNITARIO IMPORTE

90101500 Consumo de alimentos $258.621.00ServicioEA $258.62$0.00

Tasa o Cuota Importe

Impuestos trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
Tasa 0.160000IVA 41.38258.62

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

 *** TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N. ***

$0.00

$0.00

$300.00

$41.38

$258.62

||1.1|6E944454-9F23-49AE-AFBF-A72EA812F69F|2022-05-
16T13:57:28|SFE0807172W8|aFqbkt4TMfPF9sDuELjWvbIHEIDXAD1Xdi8lKH8wBRNPRjsyJuGpQ3coNg/4Nn6ElTckEMUGdEaan9dOuuDEhubiaZ3iO1kgx978bddzNJ
ZEXTgWPqej+uQlGokC3iUKSjnVMvRopWx4wgX+8qCBLyf2mS2h5RAN98V2lk/uDWn8RGuliTKlegSYZes1Y0yejCn4g+6Hs3NE8nmLmI+6QyuVpPok458Nkiv1wvAh
hukc1rsLtOU58NdZfx6lHsxGoySjXtNz+fdsYG9gMZZiE94B+ayfNlQ/j5K8XsKrzaf20tfB6wgLuTewRIwZSyycl1sOTuicG/F5H+9rGIUsWQ==|00001000000505619865

YFP9OvolnmFqdinwF2lwNVD1pk5RoyERb/OXmP3mgAYRD3E2xYM3vTJ2Q8ErD1xwmI7/oQv39cUbNWwjEUp+viJiBrjv3jBU4TdslSjklCwt10F5npD7X/1/C7fu7OrL80rj
W9QUKqyZPHXszHckf7ZS61sRSUW5qLGtziK/gJwsEKG/vnsI7vEdEUZ+34gnb7m8k2gFruGq+2ie7Mg6uc3LMPf2+MPvhdXY1v7t5i7GM15X4QoYxtTiXoyhU6vzUyElg
elQks8n/CEpr8GE/M+D9c762Bbw+uEYwN+t3JhlA/pHX46vDeTneFTVPVO2LoTRzMRdSejxn2K0MwWRaQ==

aFqbkt4TMfPF9sDuELjWvbIHEIDXAD1Xdi8lKH8wBRNPRjsyJuGpQ3coNg/4Nn6ElTckEMUGdEaan9dOuuDEhubiaZ3iO1kgx978bddzNJZEXTgWPqej+uQlGokC3iUKSjn
VMvRopWx4wgX+8qCBLyf2mS2h5RAN98V2lk/uDWn8RGuliTKlegSYZes1Y0yejCn4g+6Hs3NE8nmLmI+6QyuVpPok458Nkiv1wvAhhukc1rsLtOU58NdZfx6lHsxGoy
SjXtNz+fdsYG9gMZZiE94B+ayfNlQ/j5K8XsKrzaf20tfB6wgLuTewRIwZSyycl1sOTuicG/F5H+9rGIUsWQ==

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa
IVA 41.38Tasa 16.00%

Desglose de impuestos retenidos.

ImporteImpuesto

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  1Página 1 de
INNOVACION Y VANGUARDIA DIGITAL
Distribuidor de Proveedor Autorizado de
Certificación No. 54555
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
CALLE LOS LAURELES  404

COL. LAS FLORES AGUASCALIENTES
AGUASCALIENTES MEXICO 20220

DESARROLLO DE PROYECTOS NOVEL FIESTA SA DE CV

CALLE LOS LAURELES 404

COL. LAS FLORES ,   AGUASCALIENTES

AGUASCALIENTES MEXICO    20220

DPN011018528

ONE AGUASCALIENTES SM

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 4499946660

Email Hotel : gg1agsm@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504676549

Fecha de Emisión 2022-05-18 02:43:34

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 332A6687-2060-49B8-9CED-1A8853C49476

Fecha de Certificación del CFDI 2022-05-18 02:43:36 Folio (xml):128220

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Huesped : PERRUSQUIA MARTINEZ, OSCAR ART

Estancia : 20220516      20220518 Folio : 160344 - 0 HAB : 117 Reservación : I  181373     1

Cajero : DSG Formato de Factura : 00 Referencia : 1AGSM 168139

Contra Code : OPSALE Compañia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $215.60
Base: 1347.48

1347.48 1347.48

Sub Total 1347.48

IVA(0.16) 215.60

ISH 40.42

*** UN MIL SEISCIENTOS TRES  PESOS 50/100 M.N. *** Total Facturado 1603.50

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1.000000 Total a Pagar : 1603.50

Sello Digital del CFDI
XycCuEiSIFeaYiLAABL/iG2ju7Bq5qJ5AJQ5W0uh+2ZJ+gfpPYdsZzZAx+vS1Hx0WfD9gCYpID2DZfhnqdtsgiROUR8PywN6zg7adpAeFx+kYrBEAdvXyoCP8GkTY
Y1/voMo6YwT1NOlHohgpluFCrv0tM/7mQCIGIePSEJFsj5cuZ3yD9DIr0rxtLs5ZdqHFADpQCsaCWXg5J1wjK557Wcy+2MJFt/vvN4LN1yJKNvQBB2nZ0T4jYVGPa
BDf+AZomDDIee/W1tD/gBT8N2wfAeSPXPPLbK8DmUZ1hYEkCz2KwsLP4WDQH51bN4z3hE/fVNp9/umv8/CVZFMvBXLtQ==

Sello Digital
FQyYzvrTrZlGOXslA5x8yRtBGmXBxAxflO0ov2jwpuhBBNLvCuBpKU8bDYqaq5hxU56F8xPJGv0Dh2Y35D/xuVEd5wCr+rWJ5/asp7R6kP7lCV5ZkZWJnZtHfErNrw
PZHTOoljvO40FcHyEVUKJI4kpCmpy/pN0Gl3dwcmEsf+j2+kt1OrO+0O/pPoOjtSmDhbyxgd831sYUo1155qPoFBimH444GZmXTO1UEroJ41jWrb3hPqnBRN/+2R/j
Bf82REPoHJmbfWlLy853e4wJHeydNGO6SAgplMTLbWTb81L7PSKZwH6S29soPvf8mZl6v/riD0QUweUymiTYw4mjmg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|332A6687-2060-49B8-9CED-1A8853C49476|2022-05-
18T02:43:36|EFA100217SU5|XycCuEiSIFeaYiLAABL/iG2ju7Bq5qJ5AJQ5W0uh+2ZJ+gfpPYdsZzZAx+vS1Hx0WfD9gCYpID2DZfhnqdtsgiROUR8PywN6zg7adpA
eFx+kYrBEAdvXyoCP8GkTYY1/voMo6YwT1NOlHohgpluFCrv0tM/7mQCIGIePSEJFsj5cuZ3yD9DIr0rxtLs5ZdqHFADpQCsaCWXg5J1wjK557Wcy+2MJFt/vvN4LN
1yJKNvQBB2nZ0T4jYVGPaBDf+AZomDDIee/W1tD/gBT8N2wfAeSPXPPLbK8DmUZ1hYEkCz2KwsLP4WDQH51bN4z3hE/fVNp9/umv8/CVZFMvBXLtQ==|00001
000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a DESARROLLO DE PROYECTOS NOVEL FIESTA SA DE CV

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to DESARROLLO DE PROYECTOS NOVEL FIESTA SA DE CV
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 2c8d7344-62dc-40e4-a330-f73dc2f71d59

Número de Certificado: 00001000000510074236
Folio Fiscal: 151B6103-E103-5394-A94C-B2A8EB643CCB
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
nZGpi2vOpc9IBPz9CsqzimUMPgxf12c3XRiOXYTVxq4I8p1gvwj4Puv105lhZ8WcR/7dDCJjXGDtmWInr6wwDG

HUmJuQBS8OYP+5r2RHCODxZ0cC+lDypn0v14DpKL29rWuQ9XsaeQNWRaLqhX5ltkCegdneerhn0SjCArD8IMZ5
jmM0euEv2GxfBF7P8l373VfGSQClgN2cbqd5QiatBPgg0MZBSQji17JTpqY8lxrpi1U8B47dB23zf2W0Rdl8Q3

1fEzEkJDaSEXDXtglMVXM5arUdZBMAeWoPflqBuDhveLRJ0LrJKu1wKhBE/cWZ6uQctLZzcZBWT0Kc0X+VQw==
Sello digital del CFDI

WKnoWLmMstbvRwjJPHJh+AjliFJOfzil72oIpdgj6Sx7VWZGXkBeUw39zT/o1TVqbDrSUFVXWzVC+J217XDuiF
ZkP99qUmZqcAw4hN41mcasM9BQ72noDnayNAFvjqd56n8aaslSaGQBaLivI/PP2WoxfIFKE8Bxb9pScbgJUZAn
VOjZVaRWiCdIC9OTidsycKhEmQliqC1Sdin0BJWBW9x0nV72nnjTK5/e9UuzTWTVDMfeaZDOT3fjp77Z740vFq
8MUn1ANguwiwYYJeJuXFkgE9HCnsl7rLlR4dZMG/cs7nzi8l4cK7XQZkO0n+HNUqou59RrrLQXSiu+izyl3g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|151B6103-E103-5394-A94C-B2A8EB643CCB|2022-05-18T08:26:03|nZGpi2vOpc9IBPz9CsqzimU

MPgxf12c3XRiOXYTVxq4I8p1gvwj4Puv105lhZ8WcR/7dDCJjXGDtmWInr6wwDGHUmJuQBS8OYP+5r2RHCODxZ
0cC+lDypn0v14DpKL29rWuQ9XsaeQNWRaLqhX5ltkCegdneerhn0SjCArD8IMZ5jmM0euEv2GxfBF7P8l373Vf

GSQClgN2cbqd5QiatBPgg0MZBSQji17JTpqY8lxrpi1U8B47dB23zf2W0Rdl8Q31fEzEkJDaSEXDXtglMVXM5a
rUdZBMAeWoPflqBuDhveLRJ0LrJKu1wKhBE/cWZ6uQctLZzcZBWT0Kc0X+VQw==|00001000000504204441||

Factura: JECJKM-I-0000139
Fecha de Expedición: 2022-05-18T08:25:57

Lugar de Expedición: 20170 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RAYMUNDO ANTONIO AHUATZIN CUELLAR
RFC: AUCR6903051U1
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

40.85 002-IVA 16.00%
6.53 40.85

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.37 002-IVA 16.00%
0.38 2.37

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.66 002-IVA 16.00%
0.11 0.66

Importe con letra Subtotal 43.88

CINCUENTA PESOS CON 90/100 MXN IVA 7.02

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 50.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 7.02

Observaciones:
   Viaje: 2022-05-18, AGUASCALIENTES

1
2

3
4

5

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1 Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

4- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 7309b8f0-ce5f-413d-9959-a1be7359c17e

Número de Certificado: 00001000000503483170
Folio Fiscal: 50A7C583-D918-5763-B474-546B76F983B8
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
OMnk7lslrPOR+LfAjnb7lN69WPhfidlpmQUMonqFtgX0cCCNvLQGPVUWwQ44iaaSAv4VPBWpTxPTqiCVs71HKs
yf95pJGUjZUlh9q+s45c0BiCoNLtm0ndPon7I334VfxZ+f+bLX3mHI1GmTLT5USF3ysTDLAcO+spAuHksB4rmY
FNpOqwmd+h3pelnmL1fVaew3htTjXGyfgcZ8iphHeVJml5Tm9VSMGJMevleZXkd3p8/+2w3txxENjYet7G+dDV

qeukpcD/jZ2FGuZOGUUEg5oBS/Vx7an5Mruj5iNn7fVTF22hLHJMu8kEXNK/0klqeyRvcJ2KOJA2zzVUaPcw==
Sello digital del CFDI

AtS7Xc/AQmAh0g7fx2UL5j7TnCXttJQkTc6c+gdkT/wUVIaEFi6LaMREgBDaTMttFNj+mmzdufZsWBCtZ98och
Vl4tQ1IXzmSbaOIkzlp7Ch6cLlJ2kI0W7tS9v5LWgSyyq1KL2ukZ97JzAyAbkZ8yFkcfQ1cNAW/RgSPyEP5cd4

YH6oz4qme9VXmp784/EbB1Bm2CgBHeFel09sfmLf7faMEPSMdzuRGEeULFEt9IqsKz+F0dB+KPq6zTPGQxPLB7
qunGaTKOx+xSQdvo/7UFYwA+uAikm16qA3jCqEhRO8AoGAp2as0hEXnP19psGvNrmOa6bqUIfJtPMsi2HxBA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|50A7C583-D918-5763-B474-546B76F983B8|2022-05-18T19:38:52|OMnk7lslrPOR+LfAjnb7lN6

9WPhfidlpmQUMonqFtgX0cCCNvLQGPVUWwQ44iaaSAv4VPBWpTxPTqiCVs71HKsyf95pJGUjZUlh9q+s45c0Bi
CoNLtm0ndPon7I334VfxZ+f+bLX3mHI1GmTLT5USF3ysTDLAcO+spAuHksB4rmYFNpOqwmd+h3pelnmL1fVaew

3htTjXGyfgcZ8iphHeVJml5Tm9VSMGJMevleZXkd3p8/+2w3txxENjYet7G+dDVqeukpcD/jZ2FGuZOGUUEg5o
BS/Vx7an5Mruj5iNn7fVTF22hLHJMu8kEXNK/0klqeyRvcJ2KOJA2zzVUaPcw==|00001000000504204441||

Factura: 8FDB7-0000374
Fecha de Expedición: 2022-05-18T19:38:47

Lugar de Expedición: 37140 - LEON, LEON, GUANAJUATO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ANTONIO HINOJOSA FLORES
RFC: HIFA571026KM9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

40.82 002-IVA 16.00%
6.53 40.82

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.22 002-IVA 16.00%
0.36 2.22

Importe con letra Subtotal 43.04

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 49.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

Observaciones:
   Viaje: 2022-05-19, LEON

1
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1 Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



HEE110608631

HOTEL ECO EXPRESS, SA DE CV

RECEPTOR: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES CONTROL

HUESPED: OSCAR ARTURO PERRUSQUIA    39107

RFC Uso CFDI Habit. Tarifa Llegada Recep Pers.

IFN060425C53 G03-Gastos en general   301     852.00 18/05/22 SRA  1

ClaveProd
Servicio

Cant
Clave

Unidad
Unidad Descripción

Valor
Unitario

Impuesto
IVA

Importe

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Serie Folio

L 40337

Fecha

2022-05-20T08:27:01

90111800 1.00 E48 SERVICIO RENTA HABITACION DEL 18-05 AL 20-05 1,420.00 227.20 1,420.00

CFDI(S) RELACIONADO(S)

Tipo Relación UUID

Importe con letra

MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Forma de pago Método de pago

28-Tarjeta de débito PUE-Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago

CONTADO

Subtotal: 1,420.00

Impuestos Trasladados 227.20

Impuestos Locales: 56.80

Total Comprobante: 1,704.00

Folio Fiscal (UUID) 814C24BA-F4C5-4431-983E-658F10547104

No. Serie Certificado SAT 00001000000505371432

Fecha/Hora Certificación 2022-05-20T08:27:15

Régimen Fiscal 601-General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición 37219

No. Serie Certificado 00001000000502961924

Sello Digital del CFDI

gZDGqbdoZwKxs51+
WvDU/68ZSQHSpY0YQDF1BuFtS4EeDiJGwcuCj33U0W898soc8YjJtbPbDJRZ

GiZMvoCZMOjTXgs6nUqg1+ifkM9zaDlmb+
MiMPppZZbhJSKowwzXSzn98H1U6TFFxmzDnvDS3WVCaIj1xJjK2DKcDArVD

at51HGTL7RgD6zR7wYQvzJhTFnfsWRRE4uZih+
4q6QrCkbQ9pYkQOga4Y4wAKG3V+s+cCtcrq4Pw5Mm9NtP1B20qHc8qyhI5c1

Cadena Original

||1.1|814C24BA-F4C5-4431-983E-658F10547104|2022-05-20T08:27:15|ASE0209252Q1|gZDGqbdoZwKxs51+
WvDU/68ZSQHSpY0YQDF1BuFtS4EeDiJGwcuCj33U0W898soc8YjJtbPbDJRZGiZMvoCZMOjTXgs6nUqg1+ifkM9zaDlmb+
MiMPppZZbhJSKowwzXSzn98H1U6TFFxmzDnvDS3WVCaIj1xJjK2DKcDArVDat51HGTL7RgD6zR7wYQvzJhTFnfsWRRE4uZih+
4q6QrCkbQ9pYkQOga4Y4wAKG3V+s+cCtcrq4Pw5Mm9NtP1B20qHc8qyhI5c11LHqXDjO9TCTHf4zSX5KdbNJhTzMSX+
llRhQNov7qWgpFjrM8UP/ml27iN4wsglYg86KXLFPmbA==|00001000000505371432||

Sello SAT

TlUFcni8dkFgcx0TUa5KbP0YCgk76mFz+D3kTWhJmRGa0fEDyFNt/FkgBzdj60K+YJMseTSORQgCtJfqHfox9nXL+
lvjLLJel9j8eQpWS5HbazJLg4GUI0wQQ736X84THPyl3lwIFObUrbabO4fxM6mvW6eR0HYeiqxAv7LQu09FP9+
IrORnY6Dd950Cin8k2c3lN1Cz2wVVdLLc6AgUsv77cL/YWj85bxTWbnQMPaaK0fn0oMmPNQOC0cI5BWFD8K1nygPR8mJ1YP0ynQf5AtNp9RRY
Zv3NfT1Ax7YrOn9BzukyzbEkxtLDloSIr/UN02uPSGx8AfK1xNNW4R5+4A==
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1- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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